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Título de conces1on para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público que otorga el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a favor de la Unidad de Televisión de Guanajuato de 
conformidad con los siguientes: \ \ 

J 

Antecedentes 

l. Mediante oficio presentado el 27 de septiembre de 2021, ante la oficialía de partes del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, la Unidad de Televisión de Guanajuato solicitó 
el otorgamiento de una concesión para el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la pr~stación del servicio de televisión radiodifundida digital para uso público, en la 
localidad dé Huanímaro, Guanajuato, anexando la documentación requerida conforme a 
los artículos 85 y 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación 
con el artículo 8 eje los ~ineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones 
a que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
modificados por última ocasión el 23 de abril de 2021, mediante su publicacióh en el Diario 
Oficial de la Federación, y 

/ 

" 11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Resolución 
P/IFT/151221/758 de fecha 15 de diciembre de 2021, resolvió otorgar una Concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radio~léctrico para uso público, a 
favor de la Unidad de Televisión de Guanajuato. 

! 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos 
décimo quinto, décimd sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracciór\ 1y, 16, 17 párraf?. primero fracción 1, 75, 76 
fracción II y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciónes y Radiodifusión; 8 de los Lineamientos 
Generales para el otorgamierto de las concesiones a que se refiere el Título Cuarto de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público sujeto 
a las siguientes: 

J 

Condiciones 

Disposiciones Gen~rales 

\ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los conceptos 
establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se entenderá por: 
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1.1
1
• Concesión de espectro radioeléctrico: El acto administrativo mediante ~I cual el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones confie_re el derecho para usar y aprovechar 
bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico; 

1.2. Concesiónario: La persona física o moral, titular de la Concesión de espectro 
radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio y video asociados, haciendo uso, aprovechamiento y 
explotación de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población ,¡:iuede 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

1.6. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada por el radio de cobertura y las 
coordenadas de referencia, asociada a un canal de transmisión de radiodifusión, dentro 
de la cual se podrá prestar el Servicio Público de Televisión Radi~difundid9 Digital. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión de 
espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias 
del espectro para "uso público, sin fines de lucro, para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. 

\ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la instalación y 
operación de la infraestructura asociada a los mismos, debefá sujetarse a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los Tratados Internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte,- leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, disposiciones técnicas, 
resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así comd a las condiciones establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogadas y/o reformadas, 
la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones constitucionales, legales y 

l administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
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TELr:COMUNlt::AC!ON~S 
Será causal de revocación de la Concesión la violación a lo dispuesto por el segundo párrafo 
del artículo 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

J -

3. Domicilio convencional. El Concesionario señal9/como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos, el ubicado en: Chiapas No. 502, Col. Arbide, C.P. 37360, 
León, Guanajuato. 

4. 

j 

En caso de que el Concesionario cambie/el domicilio para oír y recibir notificaciones a que 
se refiere el pártafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto con una 
antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que 
cualquier notificación que practique el Instituto durante ese periodo, se realizará en el 
dclmicilio mencionado en el primer párrafo de este nu'me~al, sin que afecte su validez. 

1 
Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para prestar el servicio de 
televisión radiodifundida digital bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

/ . " . 1 \ 
/ 

1. Canal: 35 (596-602 MHz) 
1 

1 
2. Distintivo de Llamada¡ XHCPÓM-TDT 

3. Coordenadas de referencia de la L.N. 20º 22' 03.00" 

Població"' Principal a Servir: L.W. 101º 29' 49.00" 

4. Población principal a servir: Huanímaro, Guanajuato 

5. Radio de cobertura máximo: 15 km \ 

Previo \ a la instalación de la estación para la prestación del servIcI0 de televisión 
radiodifundida digital el Concesionario deberá presentar para aprobación del Instituto, 
dentro del plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha 
de notificación del presente título, la solicitud para la instalación de la estación en términos 
del formato autorizado por este Instituto. , 

\ 
El Concesionario deberá iniciar la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital 
dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la fecha de aprobación, por parte del Instituto, de los parámetros técnicos presentados, 
conforme a las condiciones y características establecidas en el presente título. 

J 
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Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación dentro de los 5 (cinco) días 
·naturales siguientes a que ello acontezca. / 

El objeto de.la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de televisión señalado, sin fines de lucro para 
el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse 
las bandas de frecu13ncias señaladas en el presente título para fines distintos. 

\ 
5. Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias radioeléctricas para 

prestar el Servicio de te'levisión radiodifundida digital con las características técnicas 
señaladas en la población principal a servir siguiente: 

Población principal a servir/ Estado. 

Huanímaro, Guanajuato 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso público tendrá 
una vigencia de 15 (quince) años, con\ados a partir del 1 º de enero de 2022 al 1 º de enero 
de 2037 y podrá ser prorrogada conforlne a lo dispuesto en la Ley. 

7. 

8. 

\ 

Derechos y obligaciones 

Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
nor_matividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir al 
Concesionario un informe 'que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de 
acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones nec~sarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios ' . 
autorizados para hacer· uso del espectro radioeléctrico, siempre y -cuando dichas 
interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuídas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo 
que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas 
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INSTITUTO FEDEllAl DE 
/ \ H:LECOMUNICACION\~8 

tecnologías de radiocomunicación, el-Concesionario dJberá acatar las disposiciones que el \ 
Instituto establezca para garantitar la convivencia de las transmisione~ en beneficio del 
interés público. \ ' 

/ \ \ 
/ 

Modificaciones Técnicas. El Instituto po9rá determinar modificaciones a.las c~ndicion13s 
técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y 1

• operación de 11os serv1c1os de radiodifusión o. 
telecomunicaciones, las cuales podrá11 versar en el uso de una f~cuencia; la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá cubrir 
el Concesionario; 1~ potencia o rualesquier oti\a que determine el Instituto. 

1 \ 

-

10. Multiprogramació.n. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, misma que 
deberá efectuarse en Íos términos que establecen los Lineamientos Generales para el 
Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Giario Oficial de la Federación el 17 del 
febrero de 2015, o bien, la norm1tividad que en este aspecto emita el Instituto. J 

1-1. 
• 1 I / / 

Confraprestacio11es. El Concesionario queda obligado a P\lgar todas las 
contrapr~staciones que al-efecto establezca eillnstituto o las disposiciones ¡iplicables en 1~ 
materia y las contribuciones que <fyriven del uso y aprovechamiento de las bandas de 

.,--frecuencias. \ \ 1 

1 

\/ 
12. Mecanismos para ga~antizar el carácter de uso público. El Concesionario queda 1 

/ obligado a cumplir durante la vigencia de la concesión con los Lineamientos Generales para 
el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el Título Cuarto dr la Ley Federal de 

- Telecomunica\:iones y Radiodifusión, publicados en el Diario Of\cial de la Federación el 24 
de julio de 2015, en relación con los mecanismo~a que se refiere el artículo 86 de la Ley 
que aseguren lob siguientes principios: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de 
gestión financiera; (iii) las garantías de participá~ión ciudadana; (iv) las reglas claras para la 
transparencia y rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de 

/ 

1 financiamiento; (vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales. Dicha obligación deberá ser cumplida ,tlurante 
.un r¡,lazo de dos añós contados a partir del día siguiente a la fecha de entrega dél prese_nte 
título y durante toda s.u vigencia. \, \ ·, 

1 

En s~ caso, el incumplimiento a 19 dis~esto en dichas condiciones será sancionado en /\ 
términos de lo dispuesto por la Ley. 1 \ 

\ 
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13. 

\ 

( 

Jurisdicción y competencia 

Jurisdicción y competencia. Para todo lo-relativo a 1,Unterpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al"lnstituto, el 
Concesionario deberá someterse a lá jurisdicción de los-Juzgados y Tribunales Federales 
ubicados en la Ciudad de México, renunciand\'.) al fuero que pudiere correspol)derle en razón 
de su domicilio presente o futuro. 

" \ 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2021. 

/ j 

\ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones 
El Comisionado Presidente* 

\ 
\ 

Adolfo Cuevas Teja 

Rep/ ~Legal -

/ /"':J,,JAA) A &J, ([{41 C0 

1Fecha de notificación: 2 , , "" / 
/ 

" J 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja,con 
fundamento en el art~lo 19 de la Ley Federal de Te!ecomunicaci~nes y ~adiodlfusión. 
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